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Castilla La Nueva (Meta), diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

1- ASUNTO 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del libelo introductorio, 

se pronuncia el Despacho frente a la demanda de pertenencia de la referencia, previas las 
siguientes, 

2- CONSIDERACIONES 

Revisado el contenido de la demanda de la referencia, encuentra el juzgado que la 
misma no cumple los requisitos necesarios para su admisión; entre los defectos o falencias 
que, prima facie, se identifican tenemos: (i) No se indica el domicilio de las partes; (ii) La 
pretensión N° 1 es ajena al tipo de proceso que se pretende promover; (iii) El poder no 
cúmplelos requisitos previstos en el artículo 74 del C.G.P 

 

 Por lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda de conformidad con lo señalado 
en el artículo 90 del CGP. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva, Meta, 

RESUELVE 

1.- Inadmitir la demanda de Pertenencia de conformidad con lo anotado en el acápite de 
consideraciones, para el efecto se concede el término de 05 días, para que se subsanen 
las irregularidades anotadas, so pena, de que sea rechazada, esto de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 y 375 del Código General del Proceso. 

2.- Reconocer personería jurídica al abogado NESTOR GIOVANNI BRAVO LADINO para 
actuar en nombre y representación de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  
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